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Ilmo. Sr.: De conformidad con la propuesta elevada por esa
Dirección General de Industrias Agrarias y Alimentarias, sobre la
petición fonnulada por la Empresa «Productos Industrias Carbóni
cas, Sociedad Anónima» (PICSA), NIF A-07015217. para la
ampliación de su fábrica de bebidas refrescantes en Sa Pobla
(Baleares), acogiéndose a los beneficios previstos en el Real Decreto
1381/1985, de 17 de julio y demás disposiciones dictadas para su
ejecución y desaITollo,

Este Ministerio ha tenido a. bien disponer:
Vno.-Declarar incluida en zona de preferente localización

i~dustrial agraria, la ampliación de referencia, al amparo de lo
dISpuesto en el Real Decreto 1381/1985, de 17 de julio.

Dos.-Conceder a la citada Empresa, para tal fin, los beneficios
solicitados aún Vigentes entre los relacionados en el artículo 3.° y
en el apartado 1 del articulo 8.0 del Decreto 2392/1972, de 18 de
agosto, en la cuantía máxima Que en el mismo se expresa, excepto
el relativo a expropiación forzosa, Que no ha sido solicitado.
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ORDEN de 18 de diciembre de 1987 por la que se
declara incluida en zona de preferente localización
industrial agraria la insíalación de una ü1.dustria de
descascarado de almendra de «Frutos Secos Gil,
Sociedad Anónima», en Valderrobles (Teruel), y se
aprueba el proyecto presentado.

Ilmo. Sr.: De conformidad con la propuesta elevada por esa
Dir,e':Ción General de Industrias Agrarias y. Ali~entarias, so~re la
peuCIón fonnulada por «Frutos Secos Gil, SoCiedad Anómma»,
NIF B-44006468, para instalar una industria de descascarado de
almendra en Valderrobles (Teruel). acogiéndose a los beneficios
establecidos en el Real Decreto 634/1978, de 13 de enero, y demás
disposiciones dictadas para su ejecución y desarrollo

Este Ministerio ha tenido a bien disponer: '
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VDa.-Declarar incluida en zona de preferente localización
industrial a~a, la ins~lación de referencia. al amparo de lo
dispuesto en el Real Decreto 634/1978, de 13 de enero.

Dos.-Conceder a la citada Empresa, para tal fin, los beneficios
solicitados aún vigentes entre los relacionados en el artículo 3.° y
en el apartado 1 del articulo 8.° del Decreto 2392/1972, de 18 de
agosto, en la cuantía máxima que en el mismo se expresa, excepto
el relativo a expropiación forzosa, que no ha sido solicitado.

Tres.-Aprobar el proyecto técnico presentado, con un presu
puesto, a efectos de concesión de beneficios, de 34.770.073 pesetas.

Cuatro.-Asignar para la ejecución de dicho proyecto, con cargo
a la aplicación presupuestaria 21.09.771, del ejercicIO económico de
1987, programa 822-A, Comercialización, Industrialización y Orde
nación Agroalimentaria, una subvención equivalente al 8 por 100
del presupuesto que se aprueba, la cual alcanzará como máximo la
cantidad de 2.781.606 pesetas.

Cinco.-Conceder un plazo hasta el día 31 de diciembre de 1987,
para que la Empresa beneficiaria justifique las inversiones efectua~
das en la realización de las obras e instalaciones previstas en el
p~yecto q~e se aprueba, X realice ~a inscripción en el correspon
diente Registro de Industnas Agrarias y Alimentarias.

Seis.-Hacer saber que en caso de posterior renuncia a los
beneficios otorgados o incumplimiento de las condiciones estable
cidas para su disfrute, se exigirá el abono o reintegro, en su caso,
de las bonificaciones o subvenciones ya disfrutadas. A este fin,
Quedarán afectos preferentemente a favor del Estado los terrenos e
instalaciones de la Empresa titular, por el importe de dichos
beneficios o subvenciones, de confonmdad con el artículo 19 del
Decreto 2853/1964, de 8 de septiembre.

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 18 de diciembre de 1987.-P. D. (Orden de 19 de

febrero de 1982), el Director general de Industrias Agrarias y
Alimentarias, Fernando Méndez de Andes Suárez del Otero.

Ilmo. Sr. Director general de Industrias Agrarias y Alimentarias.

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 18 de diciembre de 1987.-? D. (Orden de 19 de

febrero de 1982), el Director general de Industrias Agrarias y
Alimentarias, Fernando Méndez de Andés Suár~z del Otero.

Ilmo. Sr. Director general de Industrias Agrarias y Alimernarias.

Tres.-Aprobar el proyecto técnico presentado, con un presu
puesto, a efectos de concesión de beneficios, de 30.382.343 pesetas.

Cuatro.-Asignar para la ejecución de dicho proyecto, concargo
a la aplicación presupuestaria 21.09.771, del ejerciCIO económICO de
1987, programa 822-A, Comercialización, Industrialización y Orde
nación Agroalimentaria. una subvención equivalente al 8 por 100
del presupuesto que se aprueba. la cual alcanzará como máximo la
cantidad de 2.430.587 pesetas.

Cinco.-Conceder un plazo hasta el dia 31 de diciembre de 1987,
para que la Empresa beneficiaria justifique las inversiones efectua·
das en la realización de las obras e instalaciones previstas en el
proyecto que se aprueba, y realice la inscripción en el correspon·
diente Registro de Industrias Agrarias y Alimentarias.

Seis.-Hacer saber que en caso de posterior renuncia a los
benefIcios otorgados o incumplimiento de las condiciones estable
cidas para su disfrute, se exigirá el abono o reintegro, en su caso,
de ~as bonificaciones o subvenciones ya disfrutadas. A este fin,
quedarán afectos preferentemente a favor del Estado los terrenos e
instalaciones de la Empresa titular, ¡;>?r el impone de dichos
beneficios o subvenciones, de conformidad con el artículo 19 del
Decreto 2853/1964, de 8 de septiembre.

ORDEN de 18 de diciembre de 1987 por la que se
declara incluida en zona de preferente localización
industria! agraria la ampliación de una fábrica de
bebidas refrescantes de «Productos Industrias Carbó
nicas, Sociedad Anónima» (PICSA). en· Sa Pobla
(Baleares), y se aprueba el proyecto presentado.

ORDEN de 18 de diciembre de 1987 por la que se
declara incluida en zona de preferente localización
industrial agraria la ampliación de una industria de
fabricación de ajo en polvo de «Regina, Sociedad
Anónima», en Molina de Segura (Murcia), y se
aprueba el proyecto presentado.

28759

Ilmo. Sr.: De conformidad con la propuesta elevada por esa
Dirección General de Industrias Agrarias y Alimentarias, sobre la
petición formulada por «RegiDa, Sociedad Anónima», para la
ampliación de su industria de fabricación de ajo en polvo en
Molina de Segura (Murcia), acogiéndose a los beneficios previstos
en el Real Decreto 643/1978, de 13 de enero, sobre zona de
preferente localización industrial agraria. y demás disposiciones
dictadas para su ejecución y desarrollo,

Este MInisterio ha tenido a bien disponer:

Uno. Declarar incluida en zona de preferente localización
industrial agraria, la ampliación de una industria de fabricación de
ajo en polvo de «Regina, Sociedad Anónim8», NIF A-30010227, en
Malina de Segura (Murcia), al amparo de lo dispuesto en el Real
Decreto 634/1978, de 13 de enero.

Dos. Conceder a la citada Empresa, para tal fin, los beneficios
vigentes entre los relacionados en el articulo 3.° y en el apanado I
del artículo 8.° del Decreto 2392/1972, de 18 de agosto, excepto el
relativo a expropiación forzosa, que no ha sido solicitado.

Tres. Aprobar el proyecto técnico presentado para la amplia~

ción de referencia, con un presupuesto de 23.542.850 pesetas, a
efectos de subvención y de preferencia en la obtención de crédito
oficial.

Cuatro. Asignar para dicha ampliación, una subvención de
2.354.285 pesetas, 10 por 100 del presupuesto Que se aprueba. El
abono de dicha subvención se realizará con cargo a la aplicación
presupuestaria 21.09.822A.771 (Programa 822~A, comercialización,
industrialización y ordenación alimentaria) del ejercicio económico
del año 1987.

Cinco. Conceder un plazo hasta el día 31 de diciembre del año
en curso, para que la Empresa presente los justificantes de las
inversiones efectuadas en la realización de las obras e instalaciones
¡;~vistas e!l el proyecto y .solicite l~ inscripción en el correspon~

diente Registro de Industnas Agranas y Alimentarias.
Seis. Hacer saber que en caso de posterior renuncia a los

beneficios otorgados o incumplimiento de las condiciones estable
cidas para su disfrute, se exigirá el abono o reintegro, en su caso,
de las bonificaciones o subvenciones ya disfrutadas. A este fin,
quedarán afectos preferentemente a favor del Estado los terrenos e
instalac:iones de la ~mpresa titular, ~r el impone de dichos
benefiCIOS o subvenCIOnes, de confomlldad con el artículo 19 del
Decreto 2853/1964, de 8 de septiembre.

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 18 de diciembre de 1987.-P. D. (Orden de 19 de

febrero de 1982), el Director general de Industrias Agrarias y
Alimentarias, Fernando Méndez de Andés Suárez del Otero.

Ilmo. Sr. Director general de Industrias Agrarias y Alimentarias.
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